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Gobierno del Estado de Nuevo-Leon. 

A GA PITO GARCIA, Gobernador constitucional 
del Estado libre y soberano d? Nueva-Leo •> , á todos 
sus habitantes, hago sal)": que el Hono ablt Con -
greso ha tenido á oten decretar lo siguiente: 

" N U M . 115.—El Congreso del Estado libre y 
soberano de Nuev.i León, decreta lo que ei^ue: 

"Arí . 1? Habrá en esta Capital un Consejo de 
salubridad compuesto del Gobernador, que *erá su 
Presidente nato, de cuatro miembros t i tulares y de 
loe adjuntos de que habla esta ley. 

Art. 2? Para per miembro del Consejo se requie-
re ser profesor médico, cirujano y ciudadano Nuevo 
leonés. 

3? Los cuatro miembros titulares serán nom-
brados en esta vez por Gobierno, y en lo sucesivo 
por el consejo de entre sus adjuntos», 

49 Para entrar-en ejercicio cada miembro titu-
lar prestará ante el Gobernador el juramento de cum-
plir fiel y legalmente con su encargo. 

5? E l consejo en su primera sesión nombrará 
su seno vice presidente, tesorero y secretario ' 

6? Son atribuciones del consejo; 
L V i g i a r que en el Estado nadre égefc/a ramo 

íuno de las ciencias médicas sin la competente au-
izacion, avisando al Gobierno las faltas que notaré 
j re el particular. 

I I . Examinar á los que teniendo las calidades 
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c liar las recHí¡s¡ á ? J J ^ T ! T ? ' 
che, pudterido col rar V l r \ T " ' ' " ^ 
de ^ ^ ^ t 
que ee requiera v . n C l , m P f 8 , c ' ™ farmacéutica 

vene ioñes, e t A IraM e '1 ® * * P « 
á su arhiírin rn • r r á " n P n n e r ' P e una multa 
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22 
o-We I® dp . . ' Oficial mayor.— C. A1-

m e concede el a r t f 
a c c i ó n A i He !a Constitución p o l i t i c e ! 

' e n h l ° á b | e n decretar el siguiente 

k e g l a m e i v t o p r o v i s i o i u l 

dictámenes. y ' S u s '«¡ciativas y e a s 

t á l í démL a ® t ^ t d t G S e r , n o d R ^ u í e n depende 

Art *-í° P 
e" artículo antérior l í Z T . p J ^ * " * > ^ ^ en 

s ' e r e ¡as t G , ° b í e r D 0 J o ^ P u -
de sujetarse i o s é L w « ® " ^ 1 ^ « " á L 
son é incómodos, á los c u Z t ,

k
Wsa¡ühr^ peligro 

Paía informarle ffí S , U e r i ^ 8 Gobier 
de las reglas de h g ie„ e e n l o T ^ T S t r»°°B'esión 
estjblecimientos t ^ a Z ? J H T ^ P ^ ^ o n e s , 
cío y en loa demás S e a „«hS M ^ C O t n e r -
aglomerácion de i m , i X S % ff bietoT ^ 
de alteración perjudicial á | a Saíud J f ^ S ^ c e ? t i b l e s 

formas <5 m«d¡ficÍciones que n e c e Í , n ^ h c ^ o J a s re 
servicio público. 1 necesiten para el mejor 

rrer,e„ e ,a , e / d , ™ lo 

' P , 0 | " " ' d r á - 9 o ,„ r e i u i e „ , 1 9 
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io 
tóedidu que deban tomarse para prevenir ó comba-
tir el desarrollo de laa enfermedades endémicas, epi-
démicas y trasroiaibles, así como también el de las 
epizootia» y eníootias que puedan influir en la salud 
pública de la especie humana. 

V. Redactará los reglamentos que deban ob-
servarse en tiempo de epidemia. 

VI . Contestará laa consultas que por conducto 
de la Secretaría de Gobierno le aean dirigidas acerca 
de las aguas públicas, mercados, construcciones de 
cuarteles, al banales, panteones etc. en lo relativo á la 
higiene. . 

V I L Visitará cuando lo ordene el Gobierno 
los establecímientoa de farmácia, informando al Su 
pedor acerca de ellos en lo relativo á sus enseres, 
útiles, libros de consulta, medicinas y modo de admi 
nistracion, indicando al mismo tiempo lo que á 10 
juicio crea mas conveniente para que el servicio pu-
blico de las boticas, produaca todo el bien que de él 
s e debe esperar; 

V i l i . Resolverá las cuestiones médico legales 
que por conducto de la Secretaría del Gobierno te 
sean dirigidas por las autoridades. 

I X Espedirá las licencias correspondientes 
para las aperturas de boticas dentro de los límites 
del territorio del Estado. 

Art. 4? Ninguna de las anteriores atribucionos 
podrá ejercer el Consejo, sin prèvio conocimiento del 
Gobierno, y algunas tan sólocon órden ó disposición 
escrita dada por é1. 

Art. 5 o El Consejo de Salubridad se encargará 
de hacer loe exámenes profesionales de aquellos, á 
cuya solicitud se hubiere dado curso pur el Conse] > 
de instrucción pública; y al hacerlos se sujetará á lo 
prevenido en la fracción 2? del artículo 6 o de la ley 
d i su fu i h; ió: i . 

nea o t a r i a s Ev C " ¡ ! ' Í ° J ° S.' l° l" i< ,«<1 aeaio 
primeras el'dia L ^ t l T ^ l ^ r J " 

! . . suplirá el V ^ ± t d e n V 8 Í S ' e " C Í ' d f P ' e a i i ' " í e 

faltare, la < S J S i í í Í J P " ° 81 é s l e 

pre 

el Cen. r í ' ,„í J | E ° l a " . , M Í M " » ordinarias >e ocnoará 

geográfico, meteoroíÓ».™ a ® u n e s t u d i o 
Hucfr « I . m e j n r T d e l f ' : : , ^ ffa- « . -
qoier asanto de au ¡ncnníencia ' 

ia mater ia . p r e 8 m c c l ü n e a '«gales vigentes, sobre 

sionee^segun' l o t t l Z ^ M ^ ' o t r a s 

dictaminar se o l u l l £ l l & Z V T ? ^ C O n ? e n 8 » 
las cuestiones SSSPq&S*?6* d f l 

« consulta, ó de .as ^ e g l ^ S " 
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12 
lo dé su Secretaría le pasaren los tribunales 6 cuales 
quiera de 'as aatoridades del Estado. 

Art. 14. Los Juzgados del Estado civil, las 
oficinas del Ayuntamiento y de cualquier estableci-
miento público suministrarán oficialmente los datos 
que por conducto de su Secretaría les pidiere el Con 
sejo y que en varios de sus ramos pudieren necesi 
tarsé. 

A r i 15. Podrá igualmente el Consejo ó sus 
Comisiones pedir á loa inspectores de policía el auxi 
lio de sus agentes, cuando el desempefio de sus atri-
buciones lo exijan. 

Art . 16. El Consejo recabará de los directores 
del Hospital, escuelas municipales, colegios etc. la 
estadística mensual de sus respectivos establecimien 
tos, conforme al modelo que al efecto se les remitiere 

Art . 17. Cada vez que el Consejo lo crea con 
veniente elevará al Gobierno iniciativa sobre cual 
quier asunto de su resorte, sobre el modo de ser del 
mismo Consejo, ó sobre las reformas que !a experien 
cia indique que necesita su reglamento. 

Art. 18. Cada mes informará al Gobierno sobre 
las enfermedades reinantes y sobre los demás asun-
tos qoe á su juicio crea importante comunicarle. 

Ar t . 19. Ai fin de cada aflo ia Secretaría pu 
blicará en el Periódico Oficial la lista de los indivi-
dúos que legalmente puedan ejercer la medicina en 
el Estado, y remitirá a l Gobierno una aaemoria que 
manifieste: el estado de las cuentas de la Tesorería, 
los trabajos que el Consejo ha llevado á término du 
rante el aflo y los proyectos é iniciativas ^ que haya 
elevado al Gobierno, 

Art. 20. Son obligaciones del Presidente 6 de 
quien lo sustituya: 

t . Presidir las sesiones del Consejo. 
I I . Autorizar con su firma las actas. 

13 
I I I Poner el Me á todos los recibos que jus-

tifiquen los gastos, rio cuyo requisito no serán paga-

dos poHa e x 4 n i e n e s profesionales. 
V ' Nombrar las comisiones que representen ai 

Consejo cuando lo juzgue necesario . 
Ar t 21 Son obligaciones del Secretario. 
I Cuidar y ordenar el archivo de Consejo 
I I . L 'evar el libro de actas / au tor íza lo con 

eu firma. , 
I I I Llevar la correspondencia. 

I V Citar á sesiones ordinarias y extraordma 

" " que se 

de las constancias 

que hubiere en el archivo de su cargo, 
V I I . Las que le impone el artículo 19 de este 

reg lamenta o b l i g a c i o o e s | V Tesorero: 

I . Lllevar los libros respectivos i íe su caja. 
I I . Hacer ios gastos autorizados por la ley y 

acordados por el Censejo. 
I I I Presentar cada seis meses un corte de ca 

ia oue e¡ Consejo por medio de su Secretaría elevará 
S conocimiento del Gobierno para que e dé su apro-
b a c T n > lo juzga conveniente ó exija la responsab , 

W t M T o c t o s de Secretaría y laboratorio 
y l o s t idot de los miembros , e m p l e a d o s d e C 
Lio . se harán p á l m e n t e con lo que ta l y del pre 

puesto del Estado destinare para este o M a 
P Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
srn le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Julio 8 de 1 8 8 9 . - W *G 
Amla-S. tor* ' 'IUI70- 1 



• >as cuentas de t» 
lT¿erél CoDseja ha llevado á té rmino du 

¿o y los proyectos é iniciativas 4 que haya 
A Gobierno. 

Art . 20. Son obligaciones del Pres idente ó de 
uien lo sustituya: 

i Pres id i r las sesiones del Consejo. 
IX. Autorizar con su firma laa actae. 




